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CIRCULAR Nº 2 

Guía Liga Nacional de Fútbol 5 

Por medio de la presente, la FEDC desea puntualizar y esclarecer el 

procedimiento a seguir en algunos de los supuestos derivados de la aplicación 

del Artículo 35, epígrafe a, de la Normativa de Competición de Fútbol 5 y Fútbol 

Sala FEDC. 

Dicho artículo contempla la posibilidad de que los equipos participantes en la 

Liga Nacional de Fútbol 5 presenten una convocatoria con un único portero. En 

previsión de que algún equipo, en ejercicio de su derecho, participe de alguno 

de los partidos de la Liga Nacional de Fútbol 5 con un único portero, por razones 

de seguridad e integridad, el entrenador deberá ocupar la guía de fondo y el 

equipo deberá participar sin el guía de tercio medio.  

Igualmente en estos supuestos, el entrenador podrá dirigirse al árbitro para 

ordenar las sustituciones que considere oportunas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 15 Enero, 2026. 
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